
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: P-14 de 2023 
 
Por Secretaría, ELABÓRESE el aviso de que trata el numeral 10° del 
artículo 597 del C.G.P., a fin de que los interesados puedan oponerse 
en relación con el levantamiento del embargo bancario decretado 
dentro del proceso ejecutivo mixto de G.M.A.C. FINANCIERA DE 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
contra JORGE ALBERTO PANCHE VELOZA. 
 
Acaecido el término de que trata la norma en cita, ingrese nuevamente 
el expediente al Despacho para resolver lo pertinente.  
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. __________________________ de 
esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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